
 
 
 
 
 
 

 

Sra. Dña. Yolanda Díaz Pérez 
Ministra de Trabajo 
Paseo de la Castellana, nº 63 
28071 Madrid 
 
 
                            Madrid, 18 de septiembre de 2020 
 
 
 
Estimada Ministra: 
 
Desde USO, queremos expresar nuestra más profunda preocupación ante el 
contenido de las propuestas planteadas, por parte del gobierno, en la mesa de 
negociación de la prórroga de los ERTE que tiene como tope el 30 de septiembre. 
 
A través de los medios de comunicación, hemos tenido conocimiento que se 
plantea extender las medidas de protección de ERTE de fuerza mayor, recogidas 
en el RD-Ley 8/2020 y sus sucesivas prórrogas, sólo a los sectores que, por parte 
del gobierno, se consideran los más dañados por la crisis del covid-19 y que serían 
hoteles, agencias de viaje, aviación y teatro, dejando sin cobertura a otros sectores 
que han sido terriblemente afectados por esta crisis como, por ejemplo, comercio 
y hostelería, incluidos los 2.000 tripulantes de cabina del servicio a bordo de 
RENFE. 
 
Este nuevo criterio, se traduce en que solo estarán dentro de la cobertura de los 
ERTE por fuerza mayor los 190.000 afectados de dichos sectores, dejando 
desamparados y en peligro de perder su puesto de trabajo a más de 500.000 
trabajadores y trabajadoras que llevan meses afectados por un ERTE sufriendo 
una notable pérdida de su poder adquisitivo. 
 
Desde USO, nos parece inadmisible que, a partir de un criterio cuyo fundamento 
desconocemos dado lo opaco y excluyente del diálogo social, se genere esa 
discriminación entre personas trabajadoras afectadas por ERTES provocados por 
el mismo hecho causante, la crisis económica fruto de la pandemia que estamos 
padeciendo. 
 
Desde USO, apelamos a la responsabilidad de los integrantes en la mesa de 
negociación para evitar esa masiva e indiscriminada destrucción de empleo, 
llegando a un acuerdo de prórroga que no sea excluyente que tenga en cuenta a 
todos los sectores castigados por esta crisis. 
 
Reciba un cordial saludo 
 
Sara García de las Heras 
Secretaria Confederal de Acción Sindical y Salud Laboral 
Unión Sindical Obrera 
 


